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CONSTANCIA SECRETARIA:  

Informo a la señora juez, que el término de suspensión  dispuesto  en este proceso, se encuentra vencido  pues 

se indicó que sería hasta el 07 de marzo de 2022, ninguna de las  partes se ha pronunciado al respecto. Provea.  

 

Ulloa,  Marzo 08 de 2022  

 
 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

 
                                                       
                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa, Valle del Cauca,  Marzo ocho (08) del año dos mil 

veintidós (2022)  

                                Rad: 7684540890001-2021-00013-00 

                                                                       Auto Int.  091 

  

                                                 ANTECEDENTES:  

 

Ingresó el expediente el Despacho, con informe secretarial de fecha 08 de marzo 

de 2022,   para resolver sobre la reanudación  del proceso. 

 

 

                                                 CONSIDERACIONES  

 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, observa el 
Despacho  que  mediante proveído 337 de fecha 13 de diciembre de  2021, se 
dispuso suspender el proceso EJECUTIVO, seguido a través de apoderado judicial, 
por la CORPORACIÓN ACTUAR FAMIEMPRESAS, contra la señora GLORIA 
INÉS RÍOS BEDOYA,  por el término de 3 meses,  es decir, hasta el 07 de marzo 
de 2022, en atención a solicitud que de común acuerdo  hicieron las partes,  a cuyo 
vencimiento se dispondría su reanudación  en forma  oficiosa,  y además tener por 
notificada a la demandada  del mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2021. 
(Art. 163 inciso 2º. C.G.P.).   
 
Así, pues,  vemos como el término de suspensión peticionado  en razón a que tanto 
demandante como demandada se encontraban  en negociaciones con el fin de 
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llegar a un acuerdo sobre el objeto litigioso,  desconociéndose si dicha suspensión 
logró la finalidad pretendida, pues ni  la apoderada de la entidad demandante ni la 
ejecutada han hecho pronunciamiento alguno al respecto, se dispondrá en la parte 
resolutiva de esta providencia continuar con el trámite del presente proceso. 
 
Ahora bien,  teniendo en cuenta que la señora GLORIA INÉS RÍOS BEDOYA, en el 
escrito que presentan al despacho el  09 de diciembre de 2021,  para que se 
suspenda el proceso,1 indica que se da por notificada por conducta concluyente, 
pues conoce de la demanda y del mandamiento ejecutivo de pago emitido el 
03/05/2021, como así se declaró en auto 337 del 13 de diciembre de 2021,  
notificación ésta que surte los mismos efectos de la notificación personal, a partir de 
dicha calenda, pero no se ha agotado el término de traslado para ejercer el derecho 
de defensa, pues la suspensión del proceso tuvo lugar  el día  13 de diciembre del 
año próximo pasado, dicho termino para el traslado de la demanda empezará a  la 
ejecutoria de éste proveído. 
 
Sin necesidad de entrar en más honduras, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa 
Valle, 
 

R E S U E L V E : 
 

Primero: Reanudar el trámite del presente proceso por las razones indicadas en la 
motivación de este proveído. 
 
Segundo: Cuenta la demandada GLORIA INÉS RÍOS BEDOYA, C.C. 29915700, 
con el término de diez (10) días, siguientes a la ejecutoria de este auto, para 
proponer excepciones, teniendo en cuenta que en escrito recepcionado en este 
despacho el día  09 de diciembre de esa anualidad, se  dió  por notificada por 
conducta concluyente del auto de mandamiento ejecutivo de pago emitido el 03 de 
mayo de 2021, sin que se haya agotado el del traslado de la demanda.  
 
Tercero: Declarar que la medida cautelar dispuesta en este proceso, continúa 
vigente.  
 
Cuarto: Esta decisión se notificará a las partes en los términos del artículo 9º. del 
Decreto 806 de 2020.  
 

                                                        NOTIFIQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 

 

                                                 
1 Ver archivo 26, folio 1 y 2 expediente híbrido  
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